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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000009-03
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se traslada a la Comisión de 
Economía y Hacienda la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, 
por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 108, 
de 4 de abril de 2016.
Apertura del plazo de presentación de Enmiendas hasta las 14:00 horas del día 15 de septiembre 
de 2016.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de junio de 2016, ha acordado 
que la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se 
aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, PPL/000009, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 108, 
de 4 de abril de 2016, se tramite ante la Comisión de Economía y Hacienda, y la apertura de un 
plazo de presentación de enmiendas que finalizará a las 14:00 horas del día 15 de septiembre 
de 2016.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de junio de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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